
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interpo-
ner directamente recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el

artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspen-
derá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo im-
pugnado.

Lobras, 27 de septiembre de 2021.-La Alcaldesa,
fdo.: Francisca Martín Monteoliva.

NÚMERO 5.005

AYUNTAMIENTO DE LA MALAHÁ (Granada)

Bases y convocatoria para la provisión del puesto de
Secretaría Intervención 

EDICTO

Resolución de Alcaldía nº 239 de fecha 27/09/2021,
del Ayuntamiento de La Malahá  por la que se aprueban
las bases y la convocatoria para la provisión, en régi-
men de interinidad, del puesto de Secretaría Interven-
ción reservado a habilitado de carácter nacional, para
cubrir la vacante de este Ayuntamiento.

Habiéndose aprobado por resolución de Alcaldía nº
239 de fecha 27/09/2021, las bases y la convocatoria
para la provisión, en régimen de interinidad, del puesto
de Secretaría Intervención, reservado a habilitado de
carácter nacional, mediante sistema de concurso-opo-
sición, para cubrir la vacante de este Ayuntamiento de
La Malahá, se abre el plazo de presentación de solicitu-
des que será de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín
Oficial de la Provincia.
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la

convocatoria:
BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA
PRIMERA. Objeto de la convocatoria
La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar

la persona destinada a cubrir, mediante nombramiento
como funcionario interino, hasta que el puesto se cubra
con carácter definitivo por funcionario de carrera, el
puesto de trabajo de Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de La Malahá, actualmente cubierto en acumula-
ción, estando previsto que quede vacante, tratándose
de funciones obligatorias y reservadas, para su posterior
propuesta de nombramiento por la Dirección General de
Administración Local de la Consejería de Turismo, Rege-
neración, Justicia y Administración Local de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el art. 53 de
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, art. 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre y preceptos concordantes.
Las funciones a desarrollar serán, con carácter gene-

ral, las establecidas en el Real Decreto 128/2018, de 16

de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de administración local con habilitación de
carácter nacional.
Se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el Decreto

64/2020, de 5 de mayo, por el que se regulan los méri-
tos correspondientes al conocimiento de las especiali-
dades de la organización territorial y de la normativa de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de aplicación
en los concursos del personal funcionario de adminis-
tración local con habilitación de carácter nacional, a los
efectos de tener en cuenta los méritos señalados en el
referido Decreto para la fase de concurso.
La plaza se encuentra dotada con las retribuciones

previstas en el presupuesto, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.
SEGUNDA. Condiciones de admisión de aspirantes
Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los

siguientes requisitos, que habrán de poseerse el último
día de presentación de solicitudes:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder,

en su caso, de la edad máxima de jubilación.
c) Para participar en las pruebas selectivas deberán

estar en posesión, o en condiciones de obtener el mo-
mento en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias, de la titulación universitaria exigida para el in-
greso en los cuerpos o escalas clasificados en el sub-
grupo A1, de acuerdo con lo previsto en el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre.
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el ex-

tranjero deberán acreditar que están en posesión de la
correspondiente homologación del título. Este requisito
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obte-
nido el reconocimiento de su cualificación profesional,
en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de
las disposiciones de Derecho de la Unión Europea).
d) No padecer enfermedad o defecto físico que im-

pida el desempeño de las correspondientes funciones. 
e) No haber sido separado o despedido mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, no hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, ni estar incurso en
causa de incapacidad o incompatibilidad prevista en la
legislación vigente salvo, en este último caso, que se
ejercite en su momento la opción prevista en la Ley
53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al servicio de las Administraciones Públicas.
TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias
Las instancias, dirigidas al Alcalde-Presidente de este

Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Electró-
nico General del Ayuntamiento o en alguno de los luga-
res previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, durante el plazo de
diez días hábiles a partir de la publicación de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
El resto de publicaciones se llevarán a cabo en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento y en su página
Web.
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A la instancia se acompañará una fotocopia del DNI,
así como del título académico acreditativo del requisito
del apartado c) de la segunda de estas bases.
Los aspirantes deberán acreditar junto con la instan-

cia los méritos que deban ser valorados, no valorán-
dose aquellos otros méritos que no cumplan con la de-
bida acreditación.
CUARTA. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldía dictará resolución en el plazo de diez días, de-
clarando aprobada la lista provisional de admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página
Web, se señalará un plazo de cinco días naturales para
que se puedan formular reclamaciones o subsanar los
defectos que hayan motivado la exclusión.
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía

se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en su página Web. En la misma publi-
cación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán
de realizarse todas las pruebas y el ejercicio de selec-
ción. El llamamiento para la sesión siguiente de un
mismo ejercicio deberá realizarse por el propio tribunal
calificador directamente a los aspirantes.
De no producirse exclusiones, se publicará directa-

mente la lista definitiva de admitidos.
QUINTA. Tribunal Calificador
Con base en lo establecido en el artículo 60 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección se-
rán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros, tendiéndose a la paridad entre hombre y
mujer.
El personal de elección o designación política, los

funcionarios interinos y el personal eventual no podrán
formar parte de los órganos de selección. La pertenen-
cia a los órganos de selección será siempre a título indi-
vidual, no pudiendo ostentarse la pertenencia en repre-
sentación o por cuenta de nadie.
El tribunal calificador estará formado por:
* Presidente: Funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter estatal.
* Vocal/Secretario: 
* La Secretaria del Ayuntamiento. 
* Secretario suplente: un Funcionario de Administra-

ción
* Vocales: Funcionarios designados por la Alcaldía. 
Se nombrarán igualmente un presidente suplente,

una secretaria suplente y tres vocales suplentes de
modo indistinto. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-

tencia de, al menos, tres de sus miembros titulares o su-
plentes entre los que deben figurar, en todo caso, el
Presidente y el Secretario.
La abstención y recusación de los miembros del Tri-

bunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

El Tribunal queda facultados para resolver las dudas
que puedan surgir en la aplicación de las bases, para
decidir respecto en lo no contemplado en las mismas,
velar por el exacto cumplimiento de las bases, así como
para incorporar especialistas en pruebas cuyo conte-
nido requiera el asesoramiento técnico de los mismos;
tales especialistas actuarán con voz pero sin voto.
Los vocales deberán tener igual o superior nivel de ti-

tulación o especialización que la plaza convocada.
El Tribunal se clasificará en la categoría primera de

las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo,
sobre Indemnizaciones por razón del servicio y dispo-
siciones complementarias. Todos los miembros y ase-
sores del Tribunal tendrán derecho a percibir indemni-
zaciones que por razón del servicio correspondan con
arreglo a la ley, que correrán a cargo del Ayunta-
miento.
Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjui-

cio del posible recurso de alzada o de cualquier otro
que pudiera interponerse de conformidad con la legisla-
ción vigente, los aspirantes podrán presentar reclama-
ciones ante el propio órgano de selección dentro del
plazo improrrogable de tres días contados desde la fe-
cha de la correspondiente resolución, sin que este trá-
mite interrumpa el plazo para la interposición del citado
recurso de alzada.
SEXTA. Sistemas de selección y desarrollo de los

procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
El procedimiento de selección será el concurso-opo-

sición, consistente esta última fase en una prueba es-
crita para el análisis de la idoneidad del aspirante según
sus conocimientos en la materia.
Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier mo-

mento del proceso de provisión, de que alguno de los
aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exi-
gidos en la base tercera de esta convocatoria, deberá
proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión
a la autoridad convocante, comunicándole asimismo
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspi-
rante a los efectos procedente.
Los méritos a tener en cuenta, así como su valora-

ción, serán los siguientes, siendo la calificación final el
resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos
los apartados de la fase de concurso, unida a la puntua-
ción de la fase de oposición.

I. FASE DE OPOSICIÓN. Prueba escrita (se valorará
de 0 a 10 puntos):
El Tribunal llevará a cabo una prueba escrita para

comprobar la idoneidad para el desempeño del puesto,
especialmente conocimientos en la materia incluidos
en la parte del temario vigente para la selección de fun-
cionarios de la Subescala de Secretaría-Intervención,
pudiendo el Tribunal optar por preguntas de carácter
práctico o por un caso práctico con preguntas.
El ejercicio habrá de ser leído ante el Tribunal por los

aspirantes y durante la lectura se le podrán formular
preguntas al opositor en relación al supuesto realizado
y, excepcionalmente, sobre las funciones propias del
puesto de trabajo y su vinculación con el ejercicio. 
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Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante
que el día y hora de la prueba escrita no se presente a
realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
acreditados y libremente apreciados por el Tribunal.
El número de puntos que podrá ser otorgado por

cada miembro del Tribunal será de 0 a 10 puntos. La
nota que obtendrá el aspirante será la media de las pun-
tuaciones concedidas por los mismos 
Para superar esta prueba es necesario que el aspi-

rante obtenga una puntuación mínima de 5,00 puntos.
En caso contrario, quedará excluido del procedimiento
de provisión.

II. FASE DE CONCURSO.- El Tribunal valorará los
méritos alegados y justificados documentalmente por
los aspirantes, con arreglo al siguiente baremo (se valo-
rará de 0 a 12 puntos):
De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3

del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional
y el Decreto 64/2020, de 5 de mayo, por el que se regu-
lan los méritos correspondientes al conocimiento de las
especialidades de la organización territorial y de la nor-
mativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de
aplicación en los concursos del personal funcionario de
administración local con habilitación de carácter nacio-
nal, el Tribunal a la vista de los méritos alegados y debi-
damente acreditados, los valorará de acuerdo con el si-
guiente baremo, que tiene un total de 12 puntos dividi-
dos de la siguiente forma: 
1. La experiencia profesional se ajustará al baremo si-

guiente (máximo 5,4 puntos):
a) Servicios prestados como personal funcionario de

carrera o interino en puestos de trabajo reservados a
personal funcionario con habilitación de carácter nacio-
nal, correspondientes a la subescala a la que se con-
cursa: 0,03 puntos por mes. 
b) Servicios prestados como personal funcionario de

carrera o interino en puestos de trabajo reservados a
personal funcionario con habilitación de carácter nacio-
nal, de distinta subescala a la que se concursa: 0,02
puntos por mes. 
c) Servicios prestados en puestos de trabajo, corres-

pondientes al Grupo A, no reservados a personal fun-
cionario con habilitación de carácter nacional: 0,01 pun-
tos por mes. 
2. Los cursos de formación y perfeccionamiento se

ajustará al baremo siguiente (máximo 2,64 puntos):
a) Cursos de duración comprendida entre 15 y 30 ho-

ras lectivas: 0,10 puntos por curso. 
b) Cursos de duración comprendida entre 31 y 50 ho-

ras lectivas: 0,30 puntos por curso. 
c) Cursos de duración comprendida entre 51 y 100

horas lectivas: 0,60 puntos por curso.
d) Cursos de duración de 101 horas lectivas o más:

0,75 puntos por curso.
En los casos en los que se haya superado prueba de

aptitud exigida en la convocatoria del curso correspon-
diente, la valoración se incrementará en un 25%.

3. La actividad docente se ajustará al baremo si-
guiente (máximo 0,84 puntos): 0,01 puntos por hora im-
partida. Sólo se valorarán los cursos impartidos por una
sola vez, aunque se repita su impartición.
4. Las publicaciones se ajustará al baremo siguiente

(máximo 0,6 puntos):
a) Artículos (hasta 10 páginas): 0,10 puntos. 
b) Ensayos o artículos extensos (de 11 a 50 páginas)

o un capítulo o más de un libro: 0,15 puntos. 
c) Libros: 0,22 puntos.
5. La permanencia en el puesto de trabajo en Admi-

nistraciones Públicas andaluzas se ajustará al baremo
siguiente (máximo 2,52 puntos):
a) Por tres años completos de permanencia ininte-

rrumpida: 0,40 puntos. 
b) Por cuatro años completos de permanencia ininte-

rrumpida: 0,60 puntos. 
c) Por cinco años completos de permanencia ininte-

rrumpida: 0,70 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia ininte-

rrumpida: 0,80 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia ininte-

rrumpida: 0,90 puntos. 
f) Por ocho años completos o más de permanencia

ininterrumpida: 0,94 puntos. 
6. Por haber superado alguno o algunos de los ejerci-

cios de las pruebas selectivas convocadas para el ac-
ceso a subescala y categorías de funcionarios de admi-
nistración local con habilitación nacional, con arreglo al
siguiente baremo (máximo 2 puntos): 
a) Por cada ejercicio aprobado en oposiciones convo-

cadas por el Ministerio de Política Territorial y Función Pú-
blica o Comunidad Autónoma, para el ingreso a la misma
subescala y categoría: 0,50 puntos por cada ejercicio.
b) Por cada ejercicio aprobado en oposiciones con-

vocadas por el Ministerio de Política Territorial y Fun-
ción Pública o Comunidad Autónoma, para el ingreso a
distinta subescala y categoría: 0,35 puntos por cada
ejercicio.
c) Por cada ejercicio superado en procesos selecti-

vos de funcionarios de Administración local con habili-
tación de carácter nacional, subescala de secretaría-in-
tervención, en régimen de interinidad: 0,15 puntos.
La justificación documental de los méritos alegados

se realizará como sigue:
1. Experiencia profesional: Certificación de la admi-

nistración competente junto con el nombramiento por
el órgano competente.
2. Actividades formativas: Copia del documento

acreditativo expedido responsabilizándose el solicitante
de su veracidad.
3. Actividad docente: Copia del documento acredita-

tivo expedido responsabilizándose el solicitante de su
veracidad.
4. Publicaciones: Las propias publicaciones. En el

caso de libros, las referencias completas de la editorial y
copia de la portada y hoja u hojas de créditos del libro.
5. Desempeño ininterrumpido del puesto o puestos

de trabajo en las Administraciones Públicas andaluzas:
Certificación de la administración competente junto con
el nombramiento por el órgano competente.
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6. Ejercicios aprobados: Certificación de la adminis-
tración competente.
SÉPTIMA. Selección de Candidatos y Propuesta de

Nombramiento
El resultado de la provisión se hará público en el

plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se
acuerde por el Tribunal Calificador y será expuestos en
el tablón de edictos y página Web del Ayuntamiento.
La bolsa con el orden de clasificación definitiva es-

tará determinada, por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en el conjunto de los méritos valorados y la
prueba escrita y entrevista realizada por el Tribunal Cali-
ficador, proponiéndose por éste al aspirante que haya
obtenido la mayor puntuación. En caso de empate final
entre dos o más aspirantes, se resolverá a favor de
aquél:
1º Que haya obtenido más puntuación en la prueba

escrita.
2º Que hubiese superado más ejercicios, en las prue-

bas selectivas de acceso a las Subescalas de secretaría-
intervención.
En el caso de que la persona inicialmente propuesta

no reúna los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea
nombrada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y
forma, se entenderá hecha la propuesta en favor del as-
pirante que hubiese alcanzado la segunda mejor pun-
tuación en el procedimiento de provisión y así sucesiva-
mente.
De igual forma se procederá en el caso de que, ha-

biendo sido nombrado y tomado posesión el aspirante,
cesase por cualquiera de las causas previstas en Dere-
cho, sin que tenga que reunirse nuevamente el Tribunal
para la propuesta, facultando a la Alcaldía para ello,
siempre que no haya transcurrido más de 12 meses
desde la propuesta inicial del Tribunal. 
Cabe la posibilidad de proponer al mismo candidato

o al siguiente aspirante que hubiese alcanzado la se-
gunda mejor puntuación en el procedimiento de provi-
sión y así sucesivamente, si el candidato no pudiese, y
en caso de nueva situación de baja de la titular, cese de
la misma, o adjudicación de plaza en concurso y que la
titular obtenga un nombramiento provisional o comisión
de servicios en otro destino y la misma quedase desierta
nuevamente, en estos casos y hasta que se provea la
plaza de forma definitiva por funcionario de carrera.
El tribunal de selección, tras calificar a los aspirantes

y baremar los méritos alegados y realizar las pruebas y
entrevistas, propondrá a la Corporación el candidato se-
leccionado y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presi-
dente de la misma remitirá la propuesta de nombra-
miento y el expediente completo al órgano competente
de la Comunidad Autónoma, que resolverá definitiva-
mente.
OCTAVA. Presentación de Documentos y Toma de

Posesión
El aspirante propuesto para su nombramiento apor-

tará ante la Corporación, dentro del plazo de cinco días,
desde que se haga pública la relación de aprobados,
presentará los documentos acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con-
vocatoria, que son: 

a) DNI.
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa

de incapacidad o incompatibilidad, y de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública.
c) Fotocopia certificada del título académico exigido

para tomar parte en la convocatoria.
d) Certificado acreditativo de no padecer enferme-

dad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio
de la función. 
Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de

fuerza mayor, el aspirante no reuniera los requisitos exi-
gidos quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido
incurrir por falsedad en la instancia. En tal supuesto, la
Presidencia de la Corporación efectuará propuesta de
nombramiento a favor del siguiente aspirante, según el
orden de puntuación.
De igual forma se procederá en caso de renuncia, o

en caso de producirse vacante posterior, para lo cual la
relación de aspirantes que hayan superado las pruebas,
con el orden de las puntuaciones totales obtenidas fun-
cionará como bolsa de trabajo. Bolsa que tendrá una
duración de 12 meses a contar desde la fecha del pri-
mer nombramiento.
NOVENA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser im-

pugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía

administrativa, se podrá interponer por los interesados
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Al-
caldía, previo al recurso contencioso-administrativo,
que podrá interponerse en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa).
En lo no previsto en las bases será de aplicación el

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de sep-
tiembre, reguladora de las Bases del Régimen Local; el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local aprobado por el Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de septiembre; el Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, y
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, y la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio,
por la que se establecen las normas para la selección y
nombramiento de personal funcionario interino, de apli-
cación supletoria.
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Ayuntamiento de La Malahá 
CALLE Real 8, MALAHÁ (LA). 18130 (Granada). Tfno. 958587101. Fax: 958587377 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 
N.º Expediente N.º Registro 
  
Modelo Fecha 
  
Órgano/Centro/Unida
d 

Código Identificación 

  
  

 

ANEXO(MODELO DE INSTANCIA) 

 

 

 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

Denominación del Puesto 

Secretaría-Intervención 

 

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

� Solicitante 
� Representante 

� Notificación electrónica 
� Notificación postal 

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

PRIMERO. Que habiendo sido convocado proceso de selección para cubrir con carácter 

interino la plaza de Secretaría-Intervención del Municipio de ________, hasta tanto se cubra 

la misma por funcionario de habilitación de carácter nacional por cualquiera de los 

procedimientos reglamentarios, mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia número _____, de fecha _______. 

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases 



Granada, lunes, 4 de octubre de 2021 B.O.P.  número  190Página  22 n n

 

Ayuntamiento de La Malahá 
CALLE Real 8, MALAHÁ (LA). 18130 (Granada). Tfno. 958587101. Fax: 958587377 

referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria para la provisión en 

propiedad de una plaza de Secretaría-Intervención, mediante el sistema de concurso-

oposición. 

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de 

selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que 

se consignan. 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 
— Fotocopia del DNI. 

— Justificante del pago de derecho de examen. 

— Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la 

fase de concurso. 

 […] 
 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ___________. 

 

AVISO LEGAL 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se 
obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en los 
correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio 
por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, 
incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive 
de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que 
usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, 
puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, 
oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración. 

 



Los sucesivos anuncios de esta convocatoria,
cuando procedan de conformidad con las bases, se pu-
blicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento
[http://lamalaha.sedelectronica.es] [y, en su caso, en el
tablón de anuncios, para mayor difusión]. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones públicas, o re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

La Malahá, 27 de septiembre de 2021.-El Alcalde,
fdo.: José María Villegas Jiménez.

NÚMERO 4.976

AYUNTAMIENTO DE MONTEJÍCAR (Granada)

Proyecto de actuación para implantación de actividad
de almacenaje en naves

EDICTO

Admitido a trámite el proyecto de actuación para la
para la implantación de actividad de almacenaje en dos
naves situadas en calle Fuente Agría, polígono 1, par-
cela 277 del término municipal de Montejícar (Granada),
cuya calificación es de suelo no urbanizable, promovido
por el Ayuntamiento de Montejícar. El mismo se so-
mete a información pública por el plazo de veinte días, a
contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de
Granada.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-

quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en el Portal de Transparencia de la sede electrónica
de este Ayuntamiento [https://montejicar.sedelectro-
nica.es].

Montejícar, 23 de septiembre de 2021.El Alcalde,
fdo.: F. Javier Jiménez Árbol.

NÚMERO 4.975

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada) 

Nombramiento de la Jefa del Gabinete de Alcaldía

EDICTO

La Alcaldesa de Motril hace saber que el 24/09/2021
ha dictado resolución nombrando a Dª Mercedes Pas-
tor Ramos, con DNI ***4393**, como Jefa del Gabinete
de Alcaldía mediante el sistema de libre designación.

La nombrada deberá cesar en el puesto que ocupa
actualmente dentro de los tres días hábiles siguientes a
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de
la Provincia. Posteriormente, deberá tomar posesión
del puesto adjudicado en el plazo de tres días hábiles
desde el cese.

Motril, 24 de septiembre de 2021.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Luisa María García Chamorro.

NÚMERO 4.995

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL (Granada) 

Nombramiento del Coordinador de Alcaldía

EDICTO

La Alcaldesa de Motril hace saber que el 27/09/2021
ha dictado resolución nombrando a D. Martín Lozano
Almansa, con DNI ***2353**, como Coordinador de Al-
caldía mediante el sistema de libre designación.

El nombrado deberá cesar en el puesto que ocupa
actualmente dentro de los tres días hábiles siguientes a
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de
la Provincia. Posteriormente, deberá tomar posesión
del puesto adjudicado en el plazo de tres días hábiles
desde el cese.

Motril, 27 de septiembre de 2021.-La Alcaldesa-Presi-
denta, fdo.: Luisa María García Chamorro.

NÚMERO 4.969

AYUNTAMIENTO DE PELIGROS (Granada)

Modificación mesa de contratación permanente

EDICTO

D. Roberto Carlos García Jiménez, Alcalde-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de Peligros,

HACE SABER: Que por Resolución de Alcaldía nº
2021-1483 de fecha 23 de septiembre de 2021, se
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